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LAS CONQUISTAS DEL DERECHO.

^Sesenta y  uq años consecutÍTOS de guerra fratricida, 
de sacrificios sin cuento, de infinitos martirios, de he- 
róicos eafiierzos han sido necesarios al pueblo español 
para conquistar sus inalienables derechos, votados por 
las Cúrtes Constituyentes elegidas por ei sufragio uni­
versal el dia 1.'’ de Junio de 1869, y  consignados por fin 
como suprema ley en el tít. 1 de la Constitución demo- 
cr&tica vigente.

En esta larga y  sangrienta guerra del pueblo contra 
el trono, de la libertad contra la  tiranía, de la igualdad 
contra el privilegio, del derecho contra la fuerza, de la 
justicia contraía arbitrariedad, las'banderas de los ejér­
citos contendientes han cambiado varias veces sus ma­
tices y  blasones y  reformado sus lemas, siempre en sen­
tido progresivo, humanitario y  civilizador.

En cada uno de loa triunfos alcauzadoe por loe defen­

sores de loa derechos y  libertades del pueblo, loe estan­
dartes de los ejércilos liberales se ornaban con un nuevo 
blasón de gloria y  arrancaban un viejo escudo del ne­
gro pendón del despotismo.

De sacrificio en sacrificio, de etapa en etapa, de vic­
toria en victoria, el ignorante abrió los ojos á la Inz de 
la  razón, el supersticioso volvió la espalda con desden 
al irrisorio altar del ídolo falso, el vasallo se convirtió 
en ciudadano primero, luego se elevó á  la  categoría de 
legislador, y  con su carta constitucional en la  mano 
llegó hasta las gradas del trono y arrancó al rey la fal­
sa corona, que decia haber heredado por la voluntad de 
Dios, obligándole á  cambiarla por la diadema que, con­
dicionalmente, le ofirecia el pueblo en uso de su indis­
putable soberanía, y  en cambio del juramento que le 
exigia de guardar y  hacer guardar las leyes que hahia 
consignado en su Código constitucional.

Desde entonces desapareció el antiguo rey Llamado 
de derecho divino, y  el nuevo m onarca ungido por la 
voluntad nacional se postró de hinojos á  las plantas del 
pueblo, único y  verdadero soberano, con potestad bas­
tante para conservar para sí ó depositar en persona de­
terminada el emblema de su soberanía.

Asi murieron las viqjas monarquías, ilam adasde de­
recho divino; asi nacieron los modernos monarcas cons­
titucionales, obligados á  ser más hipócritas que los an ­
tiguos, pero no ménos soberbios y  despóticos, no ménos 
malvados y  opresores que lo babiao sido sus antepas»-
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(loe, pero si ttiás falaces, más peijuros, más dispuestos 
á  sorprender y  asesinar al pueblo con las malas armas 
de la perfidia y  la traición, que fueron las que usaron 
siempre los reyes constitucionales para herir á los pue­
blos y  arrebatarles sus conquistados derechos.

Con esas armas alevosas lucharon y  asesinaron á los 
defensores de la libertad, Fernando VII, primero, y  des­
pués su digna hija  Isabel II, desde el año de 1815 has­
ta el año de 1868, época venturosa en que el pueblo 
victorioso arrancó el cetro de sus impuras manos y der­
ribó el trono de su maldecida estirpe, reduciéndole á

[Oh! iDia feliz aquel, de memoria eterna, en que la 
libre España fué envidiada y  bendecida por todos los 
demás pueblos del mundo civilizado!

4Por qué tan pronto se eclipsó el alegre sol que alum­
bró la  gloria de aquel dia, sin igual en los fastos de 
nuestra historia patria! iDe aquel dia en que todos los 
pueblos agobiados volvían los qjos á España, llenos de 
esperanza y  de profundo respeto, propinándola el glo­
rioso titulo de redentora d é la s  naciones oprimidas...!

Pero lay! pasó aquel dia, porque no era el señalado en 
el libro de nuestros destinos, como el de nuestra com­
pleta redención.

El pueblo español no Iiabia entonces todavía purgado 
bastante sus arraigadas culpas tradicionales, su contu­
maz delito de monarquismo, sus heredados hábitos de 
humildad y  servidumbre; no merecía, en fin, entrar en 
la gloria completa, destinada solamente á  los pueblos 
perfectos, y  quedó esperando en el purgatorio el dia se­
ñalado para su definitiva redención.

El pueblo español no alcanzó completa gloria el dia 
que consiguió su último triunfo; pero conquistó la es­
cala de sus derechos, y  si la  sabe sostener con valor, si 
no permite que se la arrebaten de las manos, si lucha 
con tesón para conservarla, por esa escala ascenderá á 
la gloria deseada.

Pueblo español, aunque no tan- perfecta como debía 
ser y  tú  sin duda la  deseas, la  Constitución vigente, en 
su titulo I, te garantíza los siguientes derechos que 
vamos á trascribir, y  que tú  debes conservar en tu  me­
moria y  defender con toda tu  indomable energía:

1.° Ningún español puede ser detenido n i preso sino 
por causa de delito, y  si alguno fuese detenido deberá 
ser puesto en libertad dentro de las veinticuatro horas, 
ó entregado á  la autoridad judicial, según sea inocente 
ó reo, y  si á estas formalidades se fáltase, el detenido, ó 
cualquiera otra persona en su nombre, puede pedir su 
libertad y  exigir la responsabilidad á la autoridad que 
haya barrenado ia ley ordenando, ejecutando ó hacien­
do ejecutar, la detención ó prisión, ilegal.

La ley impone penas personales y  pecuniarias para 
castigar á los funcionarios públicos que abusan de su 
autoridad; no menospreciemos nunca el auxilio que nos 
concede la ley para amparar nuestro derecho.

S.° Ningún español puede ser privado de sus bienes 
y  derechos, temporal ó perpéíuamente, sino en virtud 
de sentencia judicial, quedando los funcionarios públi­
cos que bajo cualquier pretexto infrinjan este precepto 
personalmente responsables del daño causado.

Bolamente por causa de utilidad común podrá ser ex­
propiado de sus bienes el ciudadano español, y  en este

caso lo será en virtud de mandamiento judicial, que no 
se ejecutará sin prévia indemnización regulada por el 
juez con intervención del interesado.

3." Ningún ciudadano español está obligado á pa­
g ar contribución alguna que no haya sido votada por 
las Córtes ó por las corporaciones populares legalmente 
autorizadas para imponerlas, ó cuya cobranza no se ha­
g a  en la forma prescrita en la ley, y  todo funcionario 
público que intente exigir ó exija el pago de una con­
tribución sin los requisitos marcados, incurrirá en el 
delito de exacción ó de recaudación ilegal.

4.° Todo ciudadano español que se halle en pleno 
goce de sus derechos, tiene el de votar en las eleccio­
nes de Senadores, Diputados á Córtes, Diputados pro­
vinciales y  Concejales.

Este es uno de los derechos más preciosos del ciuda­
dano, como que del sufragio universal nace la fuente 
de donde han de em anar todos los poderes legítimos de 
la  nación, sus leyes, su sistema político y  hasta la for­
m a de gobierno que el pueblo quiera darse.

El hombre que no acuda solicito á ejercer este dere­
cho con entera independencia, el que por mezquino in ­
terés ó por miedo á personajes infiuyentes vende su vo­
to ó.hace traición á su conciencia, ese no merece el tí ­
tulo de ciudadano y  es indigno de la amistad y  de la 
consideración de los hombres honrados.

5.° Todo ciudadano español tiene derecho de emitir 
libremente sus ideas y  opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, valiéndose de ia  imprenta ó de otro procedi­
miento semejante, sin sujetarse á la censura, n i al de­
pósito, n i al editor responsable.

Si por medio de la imprenta se pueden cometer deli­
tos, estos serán penados por los tribunales con arreglo 
á las leyes.

Tenemos también el derecho de reunimos pacífica­
m ente, sujetándonos á las disposiciones generales de 
policía, que no puede impedirlas, pero sí vigilarlas por 
órden de la autoridad competente, á quien se dará co­
nocimiento veinticuatro horas antes de que haya de 
celebrarse, designando el lugar de la reunión.

Las reuniones ó manifestaciones políticas al aire li­
bre no podrán celebrarse más que de dia.

La Constitución nos concede el derecho de asociación 
para todos los fines del órden humano que no sean 
contrarios á la moral pública, y  solamente podrá disol­
verse legalmente una asociación cuando, por los medios 
que ella misma proporciona, delinquieran sus miembros 
en algún delito de los penados por las leyes, y  aun en 
este caso, la autoridad gubernativa no puede disolver 
la asociación, sino únicamente suspenderla, sometiendo 
á  los reos al juez competente, porque para ser disuelta 
una asociación, que por su objeto ó por sus medios se 
crea que puede x:omprometer la seguridad del Estado, 
se necesita nada menos que una ley especial que decre­
te su disolución; únicamente por una ley puede disol­
verse una asociación, que así lo consigna el artículo 16 
del título I de la  Constitución democrática vigente.

También nos concede igualm ente á todos los españo­
les el derecho de d irigir peticiones, individual y  colec­
tivamente, á  las Córtes, al rey y  á  las autoridades, sin 
otra limitación que la de no poder ejercerse este derecho 
colectivamente por ninguna clase de fuerza armada, ni
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iadividoalmente por los qae forman parte de ella, sino 
con arreglo á las leyes de su instituto ó clase k  que per­
tenezcan en cuanto tengan relación con este.

6.” La nación espaflola se ha obligado ¿ m antener el 
culto y  los ministros de la religión católica, pero el a r­
ticulo 21 del titulo I de la Constitución garantiza el de­
recho que tienen todo.s los extranjeros residentes en Es­
paña, lo mismo que todos los españoles, el ejercicio pú­
blico ó privado de cualquier otro culto que no sea el 
católico, sin más limitaciones que las reglas universa­
les de la moral y  del derecho.

Todo español es Ubre de profesar la religión que le 
dicte su conciencia, ó de no profesar ninguna, sin que 
por esta diferencia se menoscaben en nada sus derechos 
civiles y  políticos.

7.* La Constitución nos concede el derecho de ense­
ñanza libre y  autoriza & todo ciudadano español á la 
fundación ó sostenimiento de establecimientos de ins­
trucción ó de educación, sin prévia Ucencia, salvo la 
inspección de la autoridad competente por razones de 
higiene y  moralidad.

Además de los enumerados, la Constitución nos con­
cede usar de todo derecho que sea legitimo, y  esta am - 
pUacion, consignada en el art. 29 del título I, nos da á 
entender que el derecho de insurrección es santo y  legi­
timo, cuando el gobierno abusa de su poder y  tra ta  de 
menoscabar los derechos del ciudadano consignados en 
el Código constitucional.

8 .' Las garantías consignadas en losartículos 2.’. 6.* 
y  6.* y  párrafos 1.*, 2." y  3.’ del 17, relativamente á los 
derechos del individuo, asociación, reunión, emisión 
del pensamiento y  á su persona, casa y  residencia, po­
drán suspenderse en toda la m onarquía 6 en parte de 
ella, pero solo y  temporalmente, y  por medio de una 
ley, cuando así i lo exija la seguridad del Estado en 
circunstancias extraordinarias, durante las cuales se 
regirá la  nación por la  ley de órden público estableci­
da de antemano, pero de ningún modo se podrán sus­
pender más garantías que las consignadas en los ar­
tículos y  párrafos que dejamos citados, n i el Gobier­
no quedará autorizado para extrañar del reino n i de­
portar á  los españoles, n i para desterrarlos á  distan­
cias de más de 250 kilómetros, ó sean unas 45 leguas 
de su domicilio.

Los jefes militares y  civiles n o  p o d r á n ,  en n in g ú n  

CASO, establecer otra penalidad que la prescrita prévia- 
mente por la ley.

Cerca de veinte siglos de constante lucha h a  necesi­
tado la humanidad para llegar á regenerarse hasta el 
estado en que hoy se encuentra, y  sin  embargo, todavía 
le falta sufrir muchos dias de martirio para perfeccionar 
su obra de completa regeneración.

A fuerza de inmensos sacrificioa, de rios de sangre 
derramada por las pasadas generaciones, el ilota se hizo 
hombre, el esclavo rompió su cadena y  lavó su rostro 
de la oprobiosa marca; el pechero logró sacudir el yugo 
de la servidumbre; el vasallo se elevó á  ciudadano y  es 
dueño ya de su cuerpo y  de su alma, propiedades eter­
nas de BU naturaleza.

Rindamos á  las antiguas generaciones el tributo de 
gratitud que merecen por habernos preparado el campo 
de nuestra regeneración social, r e g ^ o  con su sangre.

Aprovechemos los frutos que en ese ya florido campo 
hemos encontrado, pero sigamos con ejemplar constan­
cia trabajando para arrancar las arraigadas espinas que 
entre sus flores han quedado, porque nosotros tenemos 
la misión de continuar la obra del progreso humano, si 
queremos hacemos dignos de los favores que nos hicie­
ron nuestros antepasados, y  de la gratitud de las futu­
ras generaciones.

Defendamos con indomable tesón los derechos y a  con­
quistados, sin consentir el menor menoscabo en ellos, 
y  conquistemos otros nuevos, otros no ménos n ecesa-. 
rios que con justicia notoria está reclamando una parte, 
la más numerosa, más activa, laboriosa y  ú til del gé­
nero humano, cruelmente abandonada, castigada y  des­
preciada siempre, desde el origen de la sociedad hasta 
hoy mismo, por otra parte, la menor en número y  en 
utilidad, pero la más sagaz, egoísta y  soberbia, que in ­
justam ente se empeña en conservar el monopolio y  la 
soberanía del mundo. 

lAdelante, sociedad, adelante;
Progreso sobre progreso; conquista sobre conquista; 

derecho sobre derecho.

RoJIt-ALDO DB U fUUTB.

EL FIN  RELIGIOSO.

Una de las cuestiones más sérias y  que merece ser 
discutida con detenimiento y  razón fria; uno de los pro,- 
blemas más trascendentales puestos á la órden del dia 
en el tapete del siglo xix, es el fin religioso, la  cuestión 
religiosa.

Hay quien afirma que el desarrollo intelectual, físico 
y  moral de las sociedades europeas se ve gravemente 
comprometido á consecuencia de injustas y  arbitrarias 
invasiones de la Iglesia; y  no falta quien asegure al 
propio tiempo que la religión encuentra obstáculos insu­
perables que vencer dentro de la realización de su des­
tino con las nuevas ideas de la filosofía moderna, que 
ante las necesidades sociales, evidenciadas por el lao - 
greso, reclaman las más urgentes soluciones álos pavo­
rosos problemas del siglo xix.

¿Cuál es la causa de esta lucha enconada, de este odio­
so divorcio entre la Iglesia y  la civilización? iQué 
qué acontece para que manifiestaciones de la  vida hu­
mana igualm ente naturales y  necesarias ae excluyan, 
cifrando las unas su engrandecimiento en la proscrip­
ción y  el anatem a de las otras? ¿No es posible un acuer­
do humano, fiel expresión del derecho y  la  justicia? 
¿Será imposible la armonía entre los hombree, loe pue­
blos y  las naciones, destinadas por sus propias y  res­
pectivas organizaciones á estrecharse un dia en amoroso 
abrazo de paz y  concordia universales? ¿Será quizá que 
el siglo XIX, el siglo de la  organización y  de las demo­
cracias, necesite para realizar su civilización la  escla­
vitud de la Iglesia, ó que la religión para cum plir la 
suya tenga necesidad de convertirse en una rómora de 
la actividad humana?

Todas las manifestaciones ds la vida hum ana que 
sean la  expresión, aun cuando infiel, de una neessidafi
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natural, deben ser dignas de la misma consideración é 
igualm ente respetadas. ¿Es la religión la  determinación 
espontánea é instintiva de la idea de Dios, el reconoci­
miento empírico de un sér superior, supremo? ¿Es, por 
lo tanto, la Iglesia el órgano por donde se m aniñestan 
libremente las relaciones de los hombrea con Dios? Pues 
si la religión y  la Iglesia no son más que esto, toda la 
cuestión se reduce á que la Iglesia no traspase el límite 
de su acción, que se m antenga dentro de la esfera tra ­
zada por la ley de su naturaleza. T  si el nudo está des­
hecho y  el conflicto resuelto de una m anera sencilla y 
natural, ¿á qué cortar aquel y  resolver este de una ma­
nera violenta? Más claro. ¿Por qué la Iglesia ha de con­
denar la  civilización y  ésta la Iglesia?

Lo imperfecto de uua institución cualquiera que reco­
nozca su origen en una necesidad inherente á  la natu­
raleza hum ana, no im plicasu negación, sino su perfec­
cionamiento. Toda imperfección es hija sin duda de un 
error social que pesa sobre el hombre, las clases, los 
pueblos y  las naciones, con anárquicas y  perturbadoras 
consecuencias, que por todas partes siembran la semilla 
de la esclavitud. Y si pedimos el perfeccionamiento de 
las instituciones y  clases esclavas de ésos dos errores 
sociales que se llaman ignorancia y  miseria, ¿por qué 
razón no hemos de pedir por iguales é idénticas causas 
el perfeccionamiento de la Iglesia? Y si no procedemos 
así, ¿por qué razón, condenando la institución de la 
Iglesia por sus tiránicas invasiones y  su despótico pre­
dominio, resultado de la imperfección de civilizaciones 
pasadas, no condenamos también las demás institucio­
nes que como elta han sufrido y  sufren las consecuen­
cias del error, de las preocupaciones, de la convenien­
cia, del privilegio y  la injusticia? ¿No centralizan é in­
vaden otras clases, que sin ser religiosas, entorpecen el 
camino del derecho y  la justicia?

. La necesidad y  la justicia de que las leyes del órden 
y  de la armonía, que presiden á todos los séres que pue­
b lan y  componen el universo, dirijan y  gobiernen al 
hombre, á las asociaciones y  á los pueblos, están mani­
festándose de una m anera evidente en las mismas im­
perfecciones del hombre, de la  asociación y  el pueblo. 
Y si el pueblo, el hombre y  la sociedad tienen prévia- 
m ente gravadas por la naturaleza sus leyes respectivas 
y  asignados por lo tanto sus respectivos destinos, lo na­
tural , lo lógico y  lo humano aconsejan y  reclaman de 
consuno, no su anatem a n i el predominio de unos hom­
bres sobre otros, de unas clases contra otras clases y  de 
unos pueblos contra otros pueblos, sino una organiza­
ción social fundam entada en los principios constituti­
vos de la personalidad humana, en la  ig u a lia i y la li ­
bertad, condiciones esenciales del derecho, destinado á 
u n ir fraternalmente los hombres, clases y  pueblos, y  ar­
m onizar sus fines, sus instituciones y  sus intereses res­
pectivos.

¿Existe la Iglesia como órgano de las manifestacio­
nes religiosas de la vida del hombre, que en su lim ita­
ción aspira á completarse con lo absoluto, en Dios, prin ­
cipio y  fin de toda vida, de todo bien, de toda belleza, 
de todo derecho y  de toda justicia?

El hombre , finito por naturaleza, alumbrado por la 
luz de su origen divino, eterno é inmortal, siente en la 
contemplación del órden universal del mundo la idea

de Dios, y  el sentimiento de esta Idea, su espontánea é 
instintiva determinación le hace religioso. Despertado 
por el sentimiento religioso que enardece su espíritu, y 
obligado por una fuerza natural, aun cuando inscons- 
ciente, comunica á  los semejantes que le rodean sus 
sentimientos religiosos. Y la simpatía de estos sentimien­
tos, que determinan empiricamente la idea de Dios, es 
la que da vida y  origen á la Iglesia. Y si no es esta más 
que el órgano de las libres manifestaciones religiosas 
de un pueblo, de un hombre ó de una nación, funda­
mentadas en el espíritu /Inilo, la religión, y por lo tan­
to la institución de la Iglesia, tiene justificada la razón 
de ser de su existencia y  determinados los medios y 
condiciones de su perfeccionamiento en la ciencia, que 
razona, conoce y desarrolla el sentimiento de la idea de 
Dios.

La religión, pues, es el prim er sentimiento que con­
duce al hombre hácia Dios, y  el hecho primero del hom­
bre y  de las sociedades prim itivas. Por esta razón vie-, 
ne desde el principio del mundo dominando al hombre 
y á  los pueblos, porque siendo religiosos sus hechos 
primitivos, y  siendo posteriores sus demás hechos mo­
rales, reflexivos y  razonados, se ha creído y juzgado 
con sus dogmas inmutables la causa de toda verdad, la 
dispensadora de toda justicia y la encargada por Dios 
para reglamentar, organizar y  dirigir con arreglo á 
aquellos dogmas al hombre, á los pueblos y  á las socie­
dades, condenándolos á la inm ovilidad, puesto que sus 
dogmas son inmutables, y  petrificando la  humanidad 
en el sueño de una vida futura asentada en la negación 
de la vida presente, en la negación del hombre, de la 
sociedad y  de Dios.

Pero como la vida del hombre no es solamente senti­
miento, sino que es también inteligencia y  voluntad, y 
el hombre y  las sociedades, estrechadas en la esfera del 
sentimiento, con exclusión de las demás facultades fun­
damentales de la personalidad hum ana, girarían mo­
viéndose en la barbarie, la religión, desconociendo su 
carácter esencial y  su verdadero destino en el mundo, 
al pretender su predominio en la sociedad pretendería 
la usurpación de todas las aptitudes y  funciones de la 
vida, la monstruosidad más inicua, funesta é irritante, 
su retrogradacion á los primitivos tiempos de la  religión 
indica, con sus desigualdades, sus privilegios, sus tor­
pezas y  sus fanatismos.

Francisco Córdova y  López.

A R O S S E L .

SONETO.

¡Doasel, Rosscll Desde la  tum ba fria 
donde yace tu  cuerpo sepultado, 

la  voz escucha de m i pecho honrado, 
inspirada e n  tu  idea, en tu  hidalguía.

Un inmenso pesar al alm a m ia 
em barga  tu  recuerdo desgraciado..,
Tu ju ste  ¡dea a l  pueblo h a  ilum inado,
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7 e l pueblo ha  de vengar tu  m uerto impla.
¡D escanu en p u ,  Rossel, tuy a  es la  gloria! 

L a Europa entora adm ira tu  renom bre; 
con le tras de ora se leorá en la  historia,

Y u n  dia llegará  que a l mundo asom bre, 
eusndo in ^ ir a d o  solo en tu  mem oria, 
cesa la odiosa esclavitud del liom bre.

Moist.a LiMOan.

LA REPUBLICA.

Bendiga Dios á quien tenga el 
anhelo de saber, para  se r  justo.

Roqub BArcia.

Hace tiempo que en las altas regiones de la especula­
tiva, fué condenada la monarquía, para dejar el paso 
franco & la espléndida im ágen de la  República.

Ta DO se trata ahora de discutir preferencias en las 
dos formas de gobierno.

La fórmula política que la filosofía moderna enseña 
á las sociedades civilizadas es el gobierno republicano.

En teoría no tiene adversarios que temer.
Cuando la República se manifiesta en su realización 

aplicativa, práctica, surgen para combatirla sus ene­
migos conscientes y  los ignorantes de buena fé.

Los primeros adoradores del derecho divino, ostras 
pegadas al viejo régimen, no creen en el Evangelio so­
cial, porque no hallan en él un solo versículo donde se 
lea: Favoritismo, Derecho hereditario. Privilegios.

Estos cuatro vocablos, que significan cuatro absurdos 
■ monstruosos, son los elementos esenciales de la vida de 

estos enemigos de la República. Hé ahí por qné la com­
baten.

Los segundos, alm as timoratas, que por falta de ins­
trucción é independencia creen que la República viene 
siempre cortejada por la revolución, por la sangre, por 
la anarquía y  el desórden. Por esto no la aceptan.

Sinceramente:
Es preciso que los verdaderos republicanos trabaje­

mos ya en el campo de los principios.
Es preciso que nos coloquemos de frente á  los reyes 

y  sus defensores, para decirles que renuncien el papel 
anacrónico y  ridiculo que hoy representan.

Muchos reyes depondrían su cetro y  su púrpura si 
tuvieran conocimiento completo de la farsa burlesca 
que representan; hablan de preferir ser ciudadanos li ­
bres é independientes á  ser esclavos é irracionales: ique 
tanto importa la vrresponsaUUdad real y  la cortesanía 
de los palaciosl

Es preciso destruir las preocupaciones del pueblo y 
destruir las tramas ominosas de los vasallos del rea­
lismo.

Las calumnias con que pretenden m anchar la blanca 
túnica de la República deben estamparse i la luz del 
dia en la frente de estos especuladores, para que el pue­
blo los conozca, y  con este conocimiento pueda arran ­
carse de una vez la  venda de su necia credulidad.

;La ignorancia es el gran pedestal de las m onar­
quías!

Los parásitos galardonados, los ocloaos cubiertos con 
las veneras del monarquismo, andan atemorizando loe 
esplrltim con los horrores que en Francia acompañaron
á la República) 

iHipócritaa ó ignorantesl
iQuereis saber por qué el 93 y  el 48 no significan el 

triunfo práctico de la idea que sustentamos? iPregun- 
tadlo al 18 brumarlo y  á la perfidia del 2 de Diciem­
bre; preguntadlo h los dos modernos déspotas de la 
Francia; preguntadlo & los dos tiranos BonapartesI 

SI hubo excesos, si hubo revoluciones y  sangre, no 
lo atribuyáis á la República, que implica el reconoci­
miento de los derechos humanos; buscad su origen en 
las opresiones y  en la tiranía de los reyes, Saturaos del 
trabajo y  de la vida de los pueblos.

iNo! La República, h ija  del Cristianismo y  de la li ­
bertad, no se nutre de perturbaciones sociales.

Es la consagración de la triple democracia, religiosa, 
civil y  política.

Democracia religiosa, que abomina las religiones ofi­
ciales, que apaga las hogueras inquisitoriales, qne pre­
dica la tolerancia, que reconoce al hombre el derecho 
de adorar libremente al Dios de sus creencias. Enseña 
sin  quemar y  apostoliza sin guerras. (1)

Democracia civil, que significa la igualdad de todos 
los ciudadanos ante laley; que extingue los privilegios, 
porque tienden ¿ fomentar ia ociosidad; que proclama 
la desamortización de lo amortizado para el desenvol­
vimiento de la  producciop; que promueve y  amplía las 
relaciones sociales.

Democracia política, que tiene por principios la  in te­
ligencia y  la honradez para el desempeño de loa cargos 
públicos; que repele la inamovUidad por absurda; que 
pide la descentralización adm inistrativa y  moral para la 
emancipación del municipio y  de la  provincia; tiene por 
base la soberanía popular, manifestada por el voto libre 
y  universal; combate el censo, porque envilece la dig­
nidad hum ana; proclama, en ñn, la  misma igualdad 
de respetos y  consideraciones para todas las varias ma­
nifestaciones de la actividad humana.

Aquí teneis rápidamente señaladas las principales 
bases religiosas, civiles y  políticas sobre que se asienta 
el edificio social de las Repúblicas.

Vamos ahora al Código de las monarquías.
La sociedad se divide en clases aristocráticas y  popu­

lares; nobleza y consideración para aquellas, que no 
trabajan, que viven la vida de sus mayores, que signifi­
ca las más de las veces nulidad de verdaderos méritos; 
degradación y  tiranía para estas, que fecundizan las 
industrias, que activan la producción y  que crean las 
civilizaciones.

El principio vital del régimen monárquico es la he­
rencia. iFúndase el mérito del ciudadano en el acto ca­
sual del nacimiento!

Los ejércitos permanentes, que rompen los lazos de la 
familia, infiuyen poderosamente en el acrecentamiento 
del pauperismo, alimentan el vicio y  la prostitución, 
producen el decaimiento de las industrias. ¡Los ejércitos 
permanentes son, pues, las indispensables columnas del 
realismo entronizadol

(1) G am illeD M
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iLa intoleraneU  de cultos para constituir la  fingida 
alianza del trono y  del altar, como si una hipocresía 
pudiese influir en la moralidad de los pueblos ó en la 
salvación de las almas; la citffa obediencia del g U iito  
para ejercer completamente las arbitrariedades del dés­
pota; la  jisnacfs ffttcerfr para dejar correr desenfrena­
damente la tiran ía de los que en nada son útiles á la 
sociedad, son «tros tantos artículos de los programas 
monirquicosl

Vemos, pues, que el rey, ó es un  imposible político 
como los sistemas absolutos, 6 es una nulidad anti- 
ecoDómica como las realezas constítucionales, y  ahí 
teneis la majestuosa pirám ide  de las monarquías!

|T  aun existen y  aun las consentimos después de 
tantos siglos de filosofía y  de cristianismo!

iMas el pueblo no está preparado!
Este es el argum ento coman que nos presentan los 

adversarios de la República ó sus tibios defensores.
Analicémoslo.
81 decis que la ignorancia del pueblo es el único obs­

táculo á la  realización práctica de la República, afir­
m áis im plícitamente que la República es un bien.

Si ea asi, debeis de concluir lógicamente que es un 
mal lurpanarqula.

¿Para qué está el pueblo preparado, para el bien ó 
para el mal?

Cuando enviásteis vuestros h ijos á la escuela, ¿exa- 
minásteis si estaban educados, ó fuisteis á proporcio­
narles educación? •

La República, antes que todo, es una grande escuela 
para el aprendizaje político. Bajo la influencia benéfica 
de sus instituciones loa ciudadanos aprenden á practi­
car BUS derechos y  sus deberes.

Si asi es, difundidla, pues, todos los que tuvíéreis alma 
para ello; propagadla, si, propagadla todos los que os 
sintáis capaces de enseñar.

Sembrad, sembrad con profusión las doctrinas fede­
rales, que el dia-de la  justicia social recogeréis el ape­
tecido fruto de vuestros esfuerzos.

U  democracia, como decia López de Mendoza, se 
halla escrita por toda la tierra con el sudor de los ope­
rarios y  de cuantos trabajan.

Nada nos intim ide, republicanos. ¡Adelante!
Dificultades prácticas han surgido siempre que ha 

tenido que realizarse una idea fecunda y  generosa.
Para que un  pueblo sea republicano no es esencial 

que sea un  pueblo de sábios. ¡Basta que oiga la voz de 
su conciencia, que es la verdad de la naturaleza, y  que 
odiando el despotismo adore la libertad!

¡Las tempestades que van derrumbando los tronos 
europeos anuncian ya la alborada de un gran  dia, el 
dia en que radiante briUe el sol de la República demo­
crática federal!

COKSTA-NTISO LuJMBART.
(De O IVaáaiáo.)

PUBLICACIONES.

Ninguna saÜBfaocion m ayor par»  e l crítico que e l o cuparle  de 
•b ras  de verdadera belleza y  de jt  '
Bobre ellM  la a tención del público íluetrado.

En este núm ero  so en cu en tra  la  preciosa composición e sc r iu  
con motivo de la Exposición artiatico-cientilico-industríal de  18T« 

celebrada en la  populosa capital do Castilla la  Vieja, la  republi­
cana  ciudad do Valladolid, y  escrita  por nuestro amigo y  oorreli- 
gionario Jos6 Estrsfti, con el titulo de Gloriat y  Esperanzas; la 
cual lia  sido prem iada con u n  alfiler de pedrería, regalo de don 
Elias Aguirre, y  una medalla do plaU , prim er prem io do la  sec ­
ción do literatura .

Sintiendo que nuestras m uchas ocupaciones no nos h ayan  per- 
miUdo ocuparnos á  su  debido tiempo de tan  bolla obra, y  te ­
niendo e n  cuenta  por o tra  p a rte  la  amistad que nos un e  con e l 
autor, vamos i  lim itar nuestro trabajo, no á  elogiar los sentidos 
versos, n i elevados pensamientos, ni entusiastas descripciones 
de la  composición, sino d copiar algunos trozos, porque creemos, 
y  da  ello  juzgarán nuestros lectores, que este ha de ser su m a ­
y o r  y  m ejor elogio.

Véase cámo da comienzo á la  composición, elevando la  idea 
sobre u n  pedestal formado del cañón morUforo:

njPlaza á  la  actividad! ¡Paso á la ido» 
que e l porvenir del universo traza, 
y  un a  ta n  solo de los hombres sea 
bajo el ancho dosel la  libre raza!

El duro bronce del callón sangriento 
que devasta la  tie rra  en todas partes, 
sirva de material al nuevo invento 
que dé esplendor á  las m odernas a r te s .»

Hé aqui cómo elogia la  actividad y e l trabajo, fuen te  de  lodo 
bien  y  prosperidad, y  anatematiza las sangrientas luchas d e l e  
guerra:

oSi ardiente lucha  necesita e l hom bre 
y  a l lauro aspira que su  fé merece, 
lucha m e jor a lcanzar renom bro 
y  e tern as glorias e l trabajo ofrece.

Luchas honrosas que jam ás empaña 
e l  vapor de la  sangre nauseabundo, 
n i el rugido feroz de horrib le  saña, 
ni el ¡ay! desgarrador del moribundo.»

No resistimos a l deseo de copiar la  encantadora descripción 
que hace Estrañi de las Exposiciones y  de sus num erosos ad e ­
lan tos;

•Y b rillan  á  g rane l por todas partes, 
ostentando su  m érito  v  grandeza, 
los sublimes portentos de la s  artes 
y  los frutos que do naturaleza.
,  Aquí del labrador e l nutritivo 
dorado grano de su fértil g r ^ ja ;  
e l n e o  moscatel, e l verde  olivo, 
la  dulce pom a y  la  frugal na ran ja.

Máquinas m ás allá  que e l'fuégo mueve, 
croadas por el génio que las rige, 
para que  el hom bre a l  pedestal se elevo 
que su  constante  actividad exige.

Y no falta e l corcel de form as bello, 
que o s te n u  de su  c rin  la  redecilla,
n i el manso toro de abultado cuello, 
que ab re  la tie r ra  á la  feroz sem ula.

L ucen tam bién  del industrial las sedas, 
que teje e n  sus magníficos carriles, 
a l rum or estridente  de  las ruedas 
de sus potentes máquinas fabriles.

Aquí el férreo corcel cuyas entrañas 
ruge  como m atisiou de maleficios 
al sepultarse e n  hórridas m ontañas 
ó v o ^  sobre inm ensos precipicios.

Alli e l  hilo metálico, portento 
que m ás veloz trasm ite que e l ambiento 
la  fórm nia inm orta l del pensamiento 
de u n  continente a l otro continente.

Y la  pila de Voíta, que e l inquieto 
calónco fluido a l a ire  sube, 
figura ju n to  al mágico am ule to
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que arranca  el rayó  á la iracunda nube.
M onum entales cuadros que motivan 

de la  historia del m undo los pasajes,
6 bellezas que e l ánimo cautivan 
e n  riscos y  torrentes y  paisajes.

Y blancas piedras límpidas y  duras 
qup adquirieron con brillo  extraordinario 
animadas y  m árbidss figuras 
baio e l hábil cincel del eslatuario.

Tal es en jn n le  el inm ortal torneo 
donde el hum ano espíritu ba talla, 
aspirando al magnifico trofeo 
<iue la  noble ambición de gloria acalla .

Reasumiendo la  idea que en trañan  las Bxposiciones, verdaderas 
hechas de la  inteligencia y e l trabajo, dice:

oLuchas, en fin, en que  e l trabajo solo, 
sin  los estragos do sangrienta guerra, 
e l m undo enlazará de polo á polo, 
haciendo u n  pueblo de la  vnsU  fierra.»

Elevando su  imaginación de poeta, exclam a posoido de ese 
g lande am or qu e  predica la unión y la fraternidad en tre  todos 
los hombres:

«jlRendito ol dia en que sin  torpes celos 
vivan la s  razas de dis tín lrs  nom bres.

T al es e n  conjunto esta bella composición, que ha  obtenido el 
prim er premio ec aquel gran  cerlám en del a rte , la  ciencia y  la  
industria, y  por ello  felicitamos á nuestro amigo Estniñi y  al pue­
b lo  que le  vid nacer; escrileres que valen lo que Estrafli, honran 
y  mucho la  lite ra tu ra  patria.

Lisso.

Esta magnifica pccsia se vende a l ínfimo precio de  u n  rea l en 
V alladolid, librería de  los hijos do Rodríguez, y  en casa del autor, 
calle de Santiago, nú m . 47, con un  26 por 100 de rebaja de doce 
ejem plares en adelanto.

LA C A K in iE H A  KKPDBLICARA.
B 8 C B N A 8  D B  L .A  C A M P A R A  D B  1 7 0 S ,

poa

EBCEMANN-CBATRIAIÍ.

iJúzguese nuestra desesperacionl Ilans Aden, A pesar 
de su buen carácter, estaba terriblemente indignado, y 
yo hacia tristes reflexiones, pensando que lo más estú­
pido del mundo es querer coger gorriones en invierno 
cuando no tienen más que los huesos y  se necesitan 
cuatro para un bocado.

En fin, cansados de esperar, y  viendo declinar el dia, 
volvimos al pueblo siguiendo la carretera, tiritando, 
con las manos en ios bolsillos, la nariz húmeda y  loa 
gorros calados.

Cuando llegué á casa era de noche. Lisbeth preparaba 
la cena; pero como experimentaba cierta vergüenza 
para referirla de qué m anera se habían burlado de nos­
otros los gorriones, en vez de correr á la cocina, según 
costumbre, abrí suavemente la puerta de lasa ia  y  ful á 
sentarm e al brasero sin hacer ruido.

Nadie se movía; Escipion dormía bajo el sillón, y  yo 
me estaba calentando ya un cuarto de hora, cuando la 
señora Teresa, que parecía dormida, me dno en voz 
baja:

—¿Eres tú, Fritzel?
—«í, señora Teresa, le contesté.
—¿Tienes mucho frió?
-¡O h! sí.
—¿Qué has hecho esta tarde?
—Hans y  yo hemos puesto trampas para gorriones, 
—lAbi i J  habéis cogido machos?

—No, señora Teresa, no han caido muchos. 
—¿Cuántos?
Partíame el corazón tener que decir á aquella persona 

respetable que no habiamos cogido ninguno.
—Dos ó tres, ¿verdad, Fritzel? añadió.
—No, señora Teresa.
—¿No habéis cogido ninguno?
—Ninguno.
Calló y  formé alta idea de su sentimiento.
—Son pájaros m uy maliciosos, dijo pasado un m o-

—¡Oh! ai...
—¿Te has mojado los piés, Fritzel?
—No, llevaba los zuecos.

co 'e rlr^ '^* '
Mientras hablábamos, entró Lisbeth, dejando abierta 

la  puerta de la cocina.
—¡Ah! ya _ estás_ aquí, me dijo; quisiera saber dónde 

p ^  los días; siempre fuera, siempre con tu  Hans 
Aden ó tu  Frantz Sepel.

• —Ha ido á cazar gorriones, dijo la  señora Teresa.
—¡üornonesl Quisiera verle traer uno, exclamó la vie­

j a  criada. Hace tres años que va todos los inviernos á 
coger gorriones. Un otoño cogió un verderón desplu­
mado que no tenia fuerzas ya para volar, y  desde en­
tonces cree que son suyos todos los pájaros del cielo.

Lisbeth se reia. Colocóse en el tomo delante de la  al- 
coba, y  dijo mmándose el dedo en el vasito:

—Todo está dispuesto; cuando venga el señor doctor 
no tengo que hacer otra cosa que tender el mantel. ¿Qué 
era lo que os contaba hace un  momento?

REV ISTA  GENERAL.

Las cucstioDespeodieotes
siguen  aplazadas para  den­
tro de u n o á d o a d lS .

CorrretpoHdeneia de España.

Esto dice la pequeña Gaceta del gobierno, y  como la 
noticia es un tanto raga, conviene que nuestros lecto­
res sepan que esas cuestiones aplatadas son cuestiones 
presupuestívoras, distribución de gobiernos y  direccio­
nes á loa fronterizos, resellamiento de Sagasta, reunión 
in ttv ia  celebrada en casa del general Serrano con To­
pete, Santa Cruz, Martiu Herrera y  Homero Robledo; 
en una palabra, arreglo ó reparto, del boün guberna­
m ental, que para el caso es lo mismo.

Poco importa que Tel gobierno, faltando terminante­
mente á la ley, contrate empréstitos, por valor de cien­
tos de millones, á cencerros tapados; nada significa oue 
el gobernador de Sevida, autoHtale propia, s u sp e n á  á 
la  diputación provincial, y  que los Uamados r s u s t i -  
tu irla se nieguen con justísim a razón á aceptar tam aña 
herencia con semejante padrastro-, nada vale que el go­
bernador de Hueiva arranque de loe hombros del señor 
Oranados la investidura popular con que le honrara el 
sutragio universal de sus conciudadanos; poco importa 
que Cuba peligre 6 se pierda, ni que el agonice ba­
jo  el peso de los impuestos, de los empréstitos, de los 
consumos, y  de este fastuoso lujo que absorbe el sudor 
del desdichado contribuyente que sufre y  paga- nada 
monta que el obrero perezca de hambre y  de fiio oue 
la  industria desfallezca y  que la agricultura y  la  m - 
dustria escuálidas y  miserables agonicen; las cuesHonst 
pendientes siguen aplatadas, pero en cambio ios convite 
de palacio se verifican puntual y  suntuosamente los 
viórnes, y  los altos funcionarios cobran exactamente sua 
fabulosos sueldos; la apertura de las Córtes se retrasa: la 
libertad perece; los conservadores imperan y  la reacolea 
av u z a .

Ayuntamiento de Madrid



LA n.URTRACION REPUBLICANA FEDERAL.

A fé que somofl bien descontentadizoB al no confor­
mamos con esta situación, cuyo oscuro color se ha tro­
cado en negro, merced al pincel-sable suministrado por 
los conservadores y  & la negra tin ta de los y a  famosos 
calamares.

iAy, pueblo español, y  cuán presto has olvidado & 
aquella fatal sentencia: Jos pvehlos tiene* ¡os gobiernos 
gne merecen! Y si tú  lo mereces, puesto que callas y  su­
fres todo esto, ¿A quién y  de qué te quejas? Sufre las 
consecuencias y  ten siempre presente que los pueblos, 
como los individuos, cuando son cobardes se suicidan.

Después de las exequias ofrecidas ¿ l a  memoria del 
generm Prim por su desconsolada viuda y  sus leales 
amigos, el gobierno le ha dedicado otras que sus ór­
ganos asalariados han anunciado con bombo y  plati­
llos; ipero qué diferencial En la primera, el amor y la 
amistad unidos en dulce lazo; en la segunda, la osten­
tación, la vanidad y  el lujo en terrible consorcio; y pa­
ra  colmo de todo, los actuales ministros, que se llaman 
progresistas ( ^ y  que todo lo debian al general Prim, 
aconsejaron á D. Amadeo que no asistiese á las prime­
ras. ¡Cuánta ingratitud y  cuánto orgulloi

Las disidencias en el partido carlista aumentan de ca­
da dia; con motivo del telégrama dirigido por el Terso 
al Sr. Nocedal, parece que han dimitido su cargo los 
condes de Orgaz y  Canga-Argüelles, presidente y se­
cretorio de la Ju n ta  Central; y  el brigadier Sr. Igual y 
Boto ha dirigido un comunicado á La Regeneración, Es- 
p era n ta y  Pensamiento Espafio!, que estos se han nega­
do á  insertar, defendiendo A Cabrera y rechazando la cé­
lebre frase de dichos periódicos, de que el que es cabre- 
rista  no es carlista.

Se dice que el nombramiento de Principe de Vergara 
liecbo & favor del ilustre duque de la Victoria es debido 
á Serrano y Sagasto; el primero, porque en su calidad de 
regente aspira al título y  preeminencias de Principe 
de Alcolea, y  el segundo, por demostrar que es más li­
beral y  respeta m ás á Espartero que Ruiz Zorrilla, y  con 
el único é inocente objeto de atraerse al solitario de Lo­
groño; pero ni por esas; la espada de Luchana no puede 
servir más que á  la Ubertad: ¿lo entiende bien el señor 
Sagasto? A la libertad, y á nada ni á nadie más.

La Quincena de la Habana anuncia que antes del ve­
rano habrá terminado la campaña; tan acostumbrados 
estamos á oir que la insurrección toca á su  término, que 
ningún efecto nos ha producido tan halagüeña profe­
cía. El nombramiento del general Concha parece que 
se ba aguado, lo cual no es de extrañar, si se atiende á 
la mucha agua que debia salvar antes de llegar á Cuba.

Gran noticia. Se practican las más activas diligen­
cias para averiguar quién fué el causante de la terrible 
conspiración que privó á  los voluntarios de la libertad 
de asistir á la recepción de palacio.

Cosas tenedeselC id...

A pesar de las alharacas del gobierno, las elecciones 
de Bilbao han dado el siguiente resultado: seis unionis­
tas, cuatro moderados, tres radicales, dos indefinidos, 
dos cerlistaa y diez republicanos, que son nuestros que­
ridos amigos L. León, E. García, J . Torre, O. Oleaga, 
C. Echevanieta, B. Larrea, M. y F . Echevarría, E. Real 
de ATinft y  B. Larrinaga. ¡Qué derrota tan vergonzosa 
para el gobierno, y  qué gloria para los entusiastas re­
publicanos de la invictoBUbaol

El comité de la calle Grólée, de Lyon, ha felicitado al 
de la calle de Brea, de París, por haber impuesto á  sus 
candidatos el m andato imperativo.

Mr. Dezannean, diputado de la extrema derecha, ma­
nifiesta en una carta á  los periódicos que antes la Re­
pública que los Orleans.

Las señoras de Sainte-Marie aux Mines (Alto Rhin) 
han enviado 20.000 francos á  Thiers para contribuir aJ 
pago de la indemnización de guerra.

Mr. Nadaud ha retirado su candidatura ante la de 
Víctor Hugo, pero no Mr. Vantrain.

Los ingresos de Inglaterra han aumentado en un mi­
llón de libras esterlinas en el año 1871.

Víctor Manuel envió un ayudante á cumplimentar al 
Papa, que no le recibió por hallarse indüpuesto, y  la 
nobleza romana ha acordado dirigir una protesta de 
adhesión al Pupa.

Los cüclieros de Roma se han declarado en huelga por 
causa de un nuevo reglamento del ayuntamiento.

P  La Conferencia telegráfica ha acordado que el futuro 
Congreso de 1875 se celebre en San Petersburgo.

E l ministerio griego ha dimitido; el nuevo gabinete, 
presidido por M. Bulgaris, será de coalición, entrando 
Zairis y  Coumoundcuros.

El gobierno portugués ha sido derrotado en la cues­
tión presidencial, teniendo que aceptar al Sr. Sá de Var­
gas, impuesto por los atilisías.

E n Lisboa han comenzado á publicarse dos nuevos 
periódicos republicanos, O Le/ensor dos Operarios y  

H istoria, á  los cuales felicitemos con la mayor efu­
sión.

E. Rooriovez S o iíí.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

Comenzamos nuestra biblioteca por la popular y en­
cantadora obra P arts en Am érica, del eminenlo publi­
cista Eduardo Laboulaye.

En sus bellas páginas se encierra una descripción com­
pleta de la gran RepúblícaiNorte-Americana, do su polí­
tica, sus ciencias, su moral, sus artes, su libertad y su 
beneficencia, retratadas en bellisimos y animados cuadros, 
que pueden servir do ejemplo y enseñanza do todos los 
pueblos libres que aspiran á constituirse en República 
iedcraüva.

El interés de este magnifico libro, cada vez en aumen­
to, el asunte de que trata, ei país que describe, el ex­
traordinario éxito de sus numerosas ediciones, y  sobre 
todo el nombre de su autor, nos rolevan de todo elogio, 
pálido siempre a) lado de tan instructiva é interesante 
o b r a . ______________

Con objeto de satisfacer los deseos manifestados por 
la mayoría de nuestros suscritores, LA COMMUNE DE 
PARiS acompañará al número próximo, y por lo tanto 
dicho cuaderno costará DOS reales; uno por el número y 
otro por L a  Commune.

Siilor*! propiaarioi, 3. CitTkO T OurAilU.

lUdrid: 1872.— Imp. da R. Labam, calla da la Gabesa, tr.

Ayuntamiento de Madrid




